
GOBIERNO MUNICIPAL DE PATILLAS 
OFICINA LEGISLATURA MUNICIPAL 
P.O.BOX698 
PATILLAS, PR 00723 

2DA SESIÓN ORDINARIA 2021-2024 
REUNIÓN NÚMERO: 3 

ORDENANZA NÚM. 4 SERIE 2023-2024 

ORDENANZA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE PATILLAS, PUERTO RICO, 
PARA DEROGAR EL REGLAMENTO PARA ESTABLECER LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS Y FORMULAR EL PERÍODO Y LUGARES DE EXTRACCIÓN DE 
LECHE MATERNA EN EL MUNICIPIO DE PATILLAS, ORDENANZA NÚMERO 16, 
SERIE 2008-2009 Y PARA APROBAR EL NUEVO REGLAMENTO A ESOS 
EFECTOS, DEBIDAMENTE ENMENDADO. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN 1 ra: 

SECCIÓN 2dª: 

Mediante Ordenanza Núm. 16, Serie 2008-2009, el Reglamento 
para Establecer las Normas y Procedimientos y Formular el Período 
y Lugares de Extracción de Leche Materna en el Municipio de 
Patillas, fue creado. 

Es necesario hacer unas enmiendas al Reglamento para atemperar 
ciertos requisitos reglamentarios y optimizar su aplicación. 

Este nuevo Reglamento para Establecer las Normas y 
Procedimientos y Formular el Período y Lugares de Extracción de 
Leche Materna en el Municipio de Patillas, deberá ser interpretado 
en virtud de las disposiciones del Código Municipal de Puerto Rico, 
Ley Número 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada. 

Esta Administración Municipal cree necesario y conveniente, 
adoptar un nuevo Reglamento para Establecer las Normas y 
Procedimientos y Formular el Período y Lugares de Extracción de 
Leche Materna en el Municipio de Patillas en beneficio de las 
mujeres lactantes y de los niños que se benefician de la lactancia 
materna. 

ORDÉNESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE PATILLAS, 
PUERTO RICO, CONSTITUIDA EN SU SEGUNDA SESION 
ORDINARIA, REUNIÓN NÚMERO 3, HOY 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023, LO SIGUIENTE: 

Se aprueba el Reglamento para Establecer las Normas y 
Procedimientos y Formular el Período y Lugares de Extracción de 
Leche Materna en el Municipio de Patillas, Número 21, que regula 
la forma y manera en que se implementaría lo contenido en el 
mismo. 

Se deroga el Reglamento para Establecer las Normas y 
Procedimientos y Formular el Período y Lugares de Extracción de 
Leche Materna en el Municipio de Patillas de la Policía Municipal, ~~ 
aprobado mediante la Ordenanza 16, serie 2008-2009. 
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SECCIÓN 3ra: 

SECCIÓN 4ta: 

Serie 2023-2024 

Esta Ordenanza empezará a regir una vez sea aprobada por esta 
Legislatura y firmada por la Honorable Maritza Sánchez Neris, 
Alcaldesa. 

Esta Ordenanza una vez sea aprobada, deberá ser notificada a 
todas las autoridades municipales, estatales y judiciales 
pertinentes. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE PATILLAS, PUERTO RICO, 
EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN SU SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA Y 
FIRMADA POR LA ALCALDESA DE PATILLAS, PUERTO RICO EL 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023. 

ti~~ /k__ 
Han. William Sánchez Rivera 

Presidente en Funciones 
Legislatura Municipal 

·ro\ ctu. (_ ~ )._ A 
Sra. Blanca R. Flores Torres 
Secretaria Legislatura Municipal 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Blanca R. Flores Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal de Patillas, Puerto 
Rico, por la presente CERTIFICO: 

Que la que se acompaña es copia fiel y exacta de la Ordenanza Núm. 4, Serie 2023-
2024: Ordenanza de la Legislatura Municipal de Patillas, Puerto Rico, para derogar el 
Reglamento para establecer las normas y procedimientos y formular el período y lugares 
de extracción de leche materna en el Municipio de Patillas, Ordenanza Núm. 16, Serie 
2008-2009 y para aprobar el nuevo Reglamento a esos efectos, debidamente 
enmendado. 

VOTOS AFIRMATIVOS: 

Han. William Sánchez Rivera 
Han. Juan Conde Navarro 
Han. Elías José Nieves Bemier 

VOTACIÓN 

Han. Alexandra De Jesús Rodríguez 
Han. Ramón Luis De Jesús Velazquez 
Han. Luis Jaciel Tirado Vázquez 
Han. Pedro Rodríguez Ortiz 
Han. José Antonio Rivera Velázquez 
Han. José Antonio Cockran Sánchez 
Han. José Antonio Tirado Neris 
Han. José Luis Westerband López 

EN CONTRA: 

Ninguno 

ABSTENIDOS: 

Ninguno 

AUSENTES: 

Han. lvelize Flores Colón 

VACANTE: 

Ninguna 

CERTIFICO CORRECTO: 

~q_u._co. Q , ~ 
Sra. Blanca R. Flores Torres 
Secretaria 
Legislatura Municipal 


